
RESOLUCIÓN N' 29123 ACTA N" 05/23

Municipio 18 de Mayo, martes 14 de febrero de 2023-'

VISTO: La Resolución N" 04t23 donde se aprueba la Licencia Reglamentaria de la Sra.

Alcaldesa Adriana Sánchez C.l. 1830879-7, Credencial Cívica CDC 8496, del 06/03123 al

31 103123 inclusive Ejercicio 2022.

CONSIDERANDO: l)- Que por razones de servicio, la Sra. Alcaldesa debe postergar su

Licencia Reglamentaria de 20 días, la cual será usufructuada a partir del13t03t23 hasta el

'14104123 inclusive.
ll)- Que será subrogada según las disposiciones vigentes por su primer

suplente, cargo ocupado por la Concejal Rosa Recarte.

ATENTO; a Io precedentemente expuesto:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- AUTORIZAR ta postergación de la Licencia Reglamentaria a la Sra.

Alcaldesa Adriana Sánchez C.l. 1830879-7 Credencia Cívica CDC 8496 por razones de

servicio a partir del13t03t23 hasta el 14104123 inclusive, quedando como Alcaldesa
interina la Concejal Rosa Recarte C.l. 2668831-7, Credencial Cívica CDC 8258.

2)- Comunttuese a Dir. Gral. Descentralización, Desarrollo Territorial y

Participación, Dirección de Gestión Humana, página oficial de la lntendencia. r

3)-Archívese en registro de Resoluciones.
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